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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Las l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e h a y a n d e i n s e r t a r s e en 
lo» B 0 M C T I N K 6 o p i c i A L h s s e h a n d e m a n d a r a l Jefe Politice-
respec t ivo , por c u y o c o n d u c t o se pasarán á los Ed i to r e s «Ir los 
s e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o » . 

(fíeal orden de 6 de Abril de 1839.) 

0o p u b l i c a t o d o N I O N áimm e x c e p t o I O N d o m i n g o * . 

J-..7 PBECION DE N t ' H C R I P C I o n <SL 

En es ta c a p i t a l , l l evado \ d o m i c i l i o , a'no p e s e t a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s : 

fuera d e e l la a'eo al m e s ; » al t r i m e s t r e ; l l s e m e s t r e y ja'ao po r u n a ñ o . 

Se a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l B O M I T Í M , p l a i a 

de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por medio d e c a r t a á la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión de l i m p o r t e del t i e m p o d e a b o n o en s e l l o s . 

ADV-KFVTKNCIA EDITORIAL 

Las d i spos i c iones de l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o laa q n e sean 
á In s t anc i a d e p a r t e n o p o b r e , se I n s e r t a r á n of ic ia lmente: a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l s e r v i c i o nac iona l qu> 
d i m a n e d e l a s m l a m a s ; pe ro l a s de In te rés p a r t i c u l a r p a g a r á » 
50 c é n t i m o s de pese ta po r c a d a l inea de i n s e r c i ó n . 

Número «nelto s o céntimo* de posesa. 

PARTEJflCIAL 
•RESIDENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S. M. el REY (Q . D. G.) sigue adelan
tando en su mejoría. 

S. M. la REINA Regente (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan en esta 
Corle sin novedad en su importante salud. 

Adminis t rac ión do Prop iedades 
y Derechos de l Es tado de la provincia 

de Madr id 

Denunciados por el Investigador que 
fué de Riencs Nacionales de esta provin
cia, D. Salvador López Orozco, dos censos 
de 15.380 reales y 3.300 reales de princi
pal, respectivamente, sobro casa en esta 
Corte y su calle de la Escuadra, número 

27 antiguo, 9 moderno, manzana 33; el 
primero en favor de las memorias funda
das en la parroquial de Griñón p >r D. José 
Lucas y D. Fernando Rodríguez, y el se
gundo en favor de la Congregación del 
Sauto Cristo de la Salud, é ignorándose 
el paradero do Doña Hilaria Crespo, que 
parece tener derecho al Patronato de di 
chas memorias, por el presente se cita á 
la expresada señora, para que por si ó por 

persona que la represente, apodérala al 
efecto, se persone en esta Administración 
á examina r el expediente do referencia, y 
exprese lo que á su derecho crea conve 
nirle; haciéndola presente, que pasado que 
sea un mes, ¿ partir de la inserción de esto 
anuncio, se la tendrá por ni la. dando al 
expediente el curso que corresponda. 

Madrid 12 de Diciembre de 1889.= 
Manuel Villapadierna. 

NEGOCIADO DE VENTAS 

fíelaeión de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 30 de Noviembre último 

N ú m e r o 
de l i n v e n t a r i o 

12.431 
984 

1.734 
12.564 
12.566 
12.568 
12.569 
12.570 
12.571 
1J.572 

969 

GLASÉ DE LA FINCA 

Rústica 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem., 
ídem.. 
ídem.. 
ídem., 
ídem.. 
ídem . 
Liem.. 

PROCEDENCIA 

Propios 
Clero.. 
Propios 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
í d e m . . 
Estado. 

PUKBI.0 

d o n d e r a d l e a 

Mora Iza rail 
Bu tres 
Titnlcia 
San Martin de la Vega 
ídem 
Belmonte de Tajo 
Idera 
Titulcia 
Serranillos 
Pinto 
Carnbanchel 

NOMBRE DEL REMATANTE 

D. Tomás Scpúlveda González.. 
D. Casto Martines Jiménez 
D, Hipólito García Aíiover 
I). Ramón María Cabeza Núñez. 
El mismo 
D. Cipriano Sánchez y Domingo 
D. Ángel Pablos Albar 
D. Claudio Gutiérrez Alvarez... 
D. José María Mayoral.is Cacho. 
D. Eusebio de Orozco y Peral.. 
D. Rafael Sánchez García 

I M P O R T E 
d e l r c m a t t 

Pete tai 

402 
117 
117 

12.600 
12.505 

1.211 
3. 105 
2.101 
3.625 
1.666 
1.707 

Madrid 9 de Diciembre de 1839.=Mauuel Villapadierna. 

Madrid. 

Secretaria 

Extracto de los acuerdos lomados por esta 
Excma. Corporación y por la Junta muni
cipal en el mes de Noviembre último, 
aprobados en sesión de 6 del corriente. 

Sesión ordinaria de 2 de Noviembre de 1889 

RESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. ANDRÉS 
MELLADO 

Aprobando el acta de la anterior. 
Tomaron posesión del cargo de Con

ejales los Sres. Conde de Pena Ramiro y 
Leonardo Pérez de Mier. 
Se procedió al sorteo para la elección 

^ e los siete Sres. Vocales asociados que 
**an de autorizar el libro del Censo elec
toral. 

Se acordó quedar enterado de un oficio 
í e l Excmo. Sr. Gobernador de la provin

cia, acompañando la renuncia que del 
cargo de Concejal había hecho D. José 
García Rosell. 

Aceptar la excusa que dicho señor pre
sentaba ,.ara desempeñar el expresado 
cargo. 

Relevar al Sr. Concejal D. Ruperto 
Fernández de las Cuevas de la asistencia 
á las sesiones, duraute el tiempo que dure 
su mal estado de salud. 

Prorrogar por tres meses la licencia 
que venía disfrutando el Sr. Concejal Don 
Federico Arredondo. 

Quedar enterado de una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, trasladando una Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, resolviendo 
que no procede ampliar las Secciones en 
que se hallan divididos los Colegios elec
torales de esta capital. 

ídem id. de otra Real orden del Mi
nisterio expresado, disponiendo que para 
las próximas elecciones municipales se 
atenga el Excmo. Ayuntamiento á lo dis

puesto en la ley de 2 de Mayo último y 
Real orden de 4 del propio mes. 

ídem id. de un oficio del Excelentísi
mo Sr. Gobernador de la provincia, inte
resando la remisión de los antecedentes 
que motivan las ampliaciones de gastos 
de los diferentes capítulos del presupues
to muuicipal, antes de darlos fuerza 
legal. 

ídem id. de que el Excmo. Sr. Gober-
dador de la provincia devolvía el presu
puesto ordinario del Ensanche para intro
ducir en el mismo ciertas reformas, acor
dando que las Comisiones segunda y sex
ta reunidas se ocuparan del asunto. 

ídem id. de que la expresada Autori
dad se declaraba incompetente para resol
ver el recurso de alzada interpuesto por 
D. Atanasio Gutiérrez sobre reclamación 
de danos y perjuicios. 

Aprobar el estado de distribución de 
fondos para atender al pago de servicios 
municipales en el mes de Noviembre, 
como proponía la Contaduría. 

Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde para 
ordenar los pagos de jornales y demás 
atenciones que representen dentro de los 
limites de los créditos respectivos del pre
supuesto de ensanche aprobado por la 
Junta municipal, y para disponer los 
de las obligaciones pendientes del ejer
cicio de 1888-89. 

Quedar enterado de que el Excmo. Se
ñor Gobernador de la provincia había, 
desestimado la alzada interpuesta por Don. 
José Deleito Torrego, Médico numerario-
de la Beneficencia municipal. 

Dar de baja en el padrón de vecinos 
de esta capital á D. Francisco de Burgo y 
Campillo y familia, D. Vicente García 
Alonso y D. Francisco Echagüe. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por el Excmo. Ayuntamiento en 
el mes de Octubre último, para su remi
sión al Excmo. Sr. GobernaJor de la pro-
viucia. 

ídem la designación hecha por el Ex
celentísimo Sr. Alcalde de Sres. Conceja— 
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l e s , para completar las Comisiones per
manentes y mixtas. 

Pasar á informe de la Comisión déci
m a la Real orden resolviendo la consulta 
sohre la forma en que ba de hacerse la 
próxima renovación bienal del Ayunta
miento. 

Descender á la categoría inferior in
mediata al Fiel D. Francisco Molina y al 
Aforador D. Jorge Bucero. 

Declarar cesantes á los Aforadores Don 
José Miugo y D. Felipe Cabello y al mozo 
apeador Rafael Roch. 

ídem id. al Fiel D. José María Faral-
de, al Recaudador D. José Gutiérrez Al-
varez, á los Aforadores D. Julián Lobato y 
D. José García Rodríguez y á los mozos 
apeadores Luis Sánchez, Bernardo Pena y 
Felipe Paredes. 

Acordando aprobar por unanimidad 
3o propuesto por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente en su comunicación relativa 
á fijar el orden de las expropiaciones rea
lizadas, y quo en la próxima sesión se pro 
ceda en votación secreta á designar la Co
misión que en la misma se interesaba. 

Se acordó la revisión de los vigentes 
presupuestos, impetrando para ello la su
perior autorización. 

Acordando continuar el expediente de 
denuncia por ruinosa de la casa núm. 3 
de la calle de San Agustín, y proceder en 
cuanto á la construcción de las oh' as abu
sivas con arreglo á lo prevenido en la 
Real ordeu de 9 de Febrero de 1863 y su 
aclaratoria de 12 de Marzo de 1878. 

Acordando abonar á ciuco introducto
res las cantidades que habían satisfecho 
de exceso en compensación al importe de 
las patentes por alcoholes, durante el pe
riodo de 19 de Mayo á 30 de Junio últi
mos. 

Ídem id. id., ¿ l a Sección de obreros 
del resguardo de consumos la cantidad de 
330*50 pesetas con cargo al fondo de mul
las , por los trabajos que han ejecutado en 
los oieíe< Julio. Agosto y Septiembre. 

Previa manifestación del Excmo. se
ñor Presidente se desistió de celebrar la 
sesión secreta que figuraba en la orden 
•del día. 

Sesión ordinaria de 8 de Noviembre 
de 1889 

^PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. ANDRÉS 
MELLADO 

Aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de que el 

Sr. Concejal D. Simón Avalos no podía 
asistir á la sesión. 

ídem publicar en los periódicos oficia
les el balance de contabilidad hasta fin 
del raes próximo pasado. 

Separar á un escribiente de la Casa de 
Socorro del distrito de la Audiencia y 
amortizar la vacante. 

Remitir á la Com'.sión décima la pro
puesta de numeración de una casa en la 
calle de Sagasta. 

Adjudicar 4 D. José Lledó y Pino el 
•suministro de esteras á las dependencias 
municipales por los precios tipos. 

Resultaron elegidos en votación secre
ta para formar la Comisión qu<: ha de en
tender en los pagos de expropiaciones, los 
sefíures que se mencionan en el acta. 

Se acorió instalar acera en un trozo 
del lado derecho de la calle del Pacifico, 
siempre que la Compañía del Ferrocarril 
del Mediodía satisfaga el importe de los 
27*2'10 metros cuadrados de acera que lo 
corresponden. 

ídem id. establecer una fuente vecinal 
en el paseo de las Yeserías. 

ídem anular la franquicia otorgada á 
la Sociedad Matritense de Electricidad 
sobre el carbón que consume; denegar, por 
tanto, la transmisión que se pretende de 
de dicha franquicia, y exigir á la expre
sada Sociedad el pago de una licencia de 
instalación que debió solicitar. 

ídem aprobar las disposiciones que 
constan referentes á la renovación bienal 
del Ayuntamiento. 

Sesión extraordinaria de 13 de Noviembre 
de 1889 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. ANDRÉS 
MELLADO 

Aprobando el acta de la anterior. 
Verificado el sorteo parcial por distri

tos de los Sres. Concejales elegidos en 
1887, que deben cesar en 31 de Diciembre 
próximo por ocupar vacantes de 1885 en 
la forma acordada por el Excmo. Ayunta
miento en la sesión última, ofreció el re
sultado siguiente: 

Distrito de Palacio.—Sr. D. Manuel 
Oliva. 

Distrito de la Universidad.—Excelenti-
sirao Sr. D. Enrique García de la Rasilla y 
D. Vicente Sáinz. 

Distrito del Centro.—Sr. D. Cándido 
Lara y D. Juan Fernández Benavente. 

Distrito del Hospicio.—Sr. D. Vicente 
Floren. 

Distrito de Bueoavista.—Sr. D. Ricar
do Becerra y'Bell. 

Distrito de la Inclusa.—Sr. D. Manuel 
Bravo y Quejido. 

Distrito de la Latina.—Sr. D. Miguel 
Miranda Lillo. 

Distrito de la Audiencia.—Sr. D. Mi
guel Mathet y Colonia. 

Sesión ordinaria de 15 de Noviembre 
de 1889 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. ANDRÉS 
MELLADO 

Aprobando el acta de la anterior. 
Se acordó conceder 15 días de licencia 

al Sr. Concejal D. Adolfo Bayo. 
Quedar enterado de una comunicación 

del Excmo. Sr. Gobernador, trasladando 
una Real orden del Ministerio de la Gober
nación relativa á las Comisiones Inspecto
ras del Censo provincial acordándose diri
gir al Gobierno una respetuosa exposición, 
haciendo presente la situación difícil del 
Ayuntamiento para dar cumplimiento á la 
citada Real orden, salvando en todo cas* 
las responsabilidades á que pudiera dar 
lugar. 

Aprobar la designación hecha por el 
Excmo. Sr. Alcalde de los Sres. Concejales 
que habían de componer la Comisión ex 
pecial para informar acerca de cuantus 
asuntos económico-a Imiuistrativos é hi 
giénicos puedan ocurrir en los cemente
rios del término municipal de esta villa 

Designar al Concejal Sr. Conde de 
Gomar, para que represente al Excelentí 
simo Ayuntamiento en la adjudicación de 
un premio de 3.000 reales á escritores pú
blicos necesitados, procedente de la testa
mentaria de D. Lucas Aguirre y Juárez. 

Quedar enterado de un oficio del Exce
lentísimo Sr. Alcalde, participando haber-
so fijado en los sitios de costumbre las 
listas electorales rectificadas para la pró
xima elección de Concejales. 

Dar de baja en el padrón de vecinos 
de esta capital á D. Agustín Cabrera y 
Toro. 

Se acordó conceder á Dona Dolores y 
Dona Mercedes García Rodríguez la pen
sión reglamentaria de 916*66 pesetas 
anuales, por partes iguales, con cargo á 
la sección 2 . \ cap. 5.°, arl. 1.°. concepto 4.° 
del vigente presupuesto. 

Aprobar el contrato de inquilinato 
verificado por el Sr. Juez municipal del 
distrito del Congreso, para la instalación 
de las oficinas del mismo, en la casa nú
mero 12 de la calle de Ventura de la 
Vega, sifudo cargo el importe de dicho 
arriendo á la sección 3.*, cap. 4.°, articulo 
único del presupuesto en ejercicio, consig
nando por unanimidad un voto de gracias 
para la Comisión, por el acierto con que 
había interpretado el criterio del Excelen
tísimo Ayuntamiento en este asunto. 

Se acordó admitir la dimisión al Auxi 
liar de fielatos D. Celedonio Sáuchez Mi-
uuesa, y nombrar para la vacante á Don 
Enrique Valle Larrea. 

Nombrar Fiel de segunda clase á Don 
Eduardo García de Macias, Aforadores de 
segunda á D. Antonio Mingo López y Don 
Diego Rodríguez Millares; Aforadores de 
tercera á D. Cosme Sáuchez Vallejo y Don 
Manuel Alonso Alvarez y mozos apeado 
res á Simón Aranda, Manuel González 
Martínez, Santiago Sastre y Casimiro Mo
ran Rodríguez. 

Ascender á Fiel 2.° á D. Ángel Amar y 
Martínez, y á Aforador 3.° áD. Luis Molero 
García. 

Nombrar aspirante á Aforador á Don 
Andrés Ortiz. 

ídem Recandadorde fielatos á D. Artu
ro Mouleón y Jiménez, y Oficial 4.° de Ad
ministración á D. Plácido Cabezas y Mo-
riel. 

Se acordó dar de baja en las listas 
electorales y no incl lir en el libro del 
Censo los nombres duplicados que apare
cen en el registro. 

Sesión ordinaria de 22 Noviembre de 1889 
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. ANDRÉS 

MELLADO. 

Aprobando el acta de la anterior. 
Se acordó admitir la excusa del señor 

I). Joaquín de Medina para no desempe
ñar el cargo de Concejal. 

ídem nombrar camillero de las Casas 
de Socorro á Ramón Asenjo, y auxiliar 
aspirante del primer Asilo deS tn Bernar-
dino á Lorenzo Mira Lledó. 

ídem celebrar en la próxima sesión 
sorteo para cubrir ocho vacantes de seno-
res Vocales asociados. 

ídem dar de baja en ol padrón de ve
cinos á D. Pedro Lapouble, D. Manuel 
Díaz Sevilla y Doña Mercedes Colmena-
rejo. 

Se acordó interponer recurso contra 
la Real or leu, fecha 4 de Septiembre últi
mo, referente 1 los Médicos Inspectores 
de Salubridad pública. 

ídem nombrar Oficial mayor de la 
Secretaria á D. José Gargollo y Tejada. 

Ascender á aspirante de primera cla
se de la Secretaria á D. Pedro Vicente 
González. 

Se acordó jubilar al Archivero de la 
Villa D. Timoteo Domingo Palacios, y 
nombrar para dicha plaza al Jefe de Ne
gociado de segunda clase del archivo Don 
Higíuio Ciria Nazarre. amortizando la 
plaza que éste deja. 

Se acordó: nombrar Portero déla clase 
de segundos del Negociado de Ensanche á 
Pedro López Díaz, y amortizar la plaza de 
Portero consistorial que éste deja. 

So acordó devolver una cantidad sa

tisfecha como recargo municipal por j a 

conpañia La Unión y El Fénix en el 
presupuesto de 1884-85. 

Tener por nulo todo acuerdo de dere-
chos pasivos que se oponga á lo d i spu e s t 0 

en Real decreto de 2 de Mayo de 1858 hana 
que la Superioridad provea á lo interesado 
en Agosto de 1888. 

Se acordó remitir á nuevo estudio de 
la Comisión el dictamen proponiendo 1» 
manera de corregir la alineación de la 
casa núm. 144 de la calle de Hortalcza 

Dejar en suspenso el acuerdo referen, 
te á la jubilación del Archivero mu
nicipal. 

ídem reintegrar á D. Gabriel Félix «1 
exceso de cobro en su despacho de aceite 
de linaza. 

Sesión ordinaria de 29 de Noviembre 
de 1889. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. ANDRÉS 
MELLADO 

Aprobar el acta de la anterior. 
Nombrando, previo sorteo, Vocalesaso-

ciados de la Junta muuicipal, á los seno, 
res D. Ángel Calleja, D. José María 
March, D. José Thio Reite. D. Cristóbal 
Fernández, D. Antonio García Paredes, 
D. Bruno Zaldo, D. Sautiago F. Martínez 
y Palacio, y D. Rafael Monleón. 

Se acordó quedar enterado de un ofi
cio del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia, trasladando la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, disponiendo lo 
necesario para la publicación y predica
ción de la Bula de la Santa Cruzada. 

Aprobar la distribución de fondos pro
puesta por la Contaduría de las cantida
des que corresponderá abonar por servi
cios m u n i c i p a l e s eu el mes de Diciembre 
próximo. 

Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde para 
ordeuar los pagos de carácter urgente den
tro de los créditos respectivos del presu
puesto especial de ensanche en el mes de 
Diciembre próximo. 

Dar de baja eu el padrón de vecinos 
de esta capital á Doña Rosa Sáez y Ma
yor y su familia. 

Previas la manifestaciones hechas por 
los Sres. Presidente, Robledo, Conde de 
Toreno, Laa y Conde de Peña Ramiro, re
lativas al conflicto originado por el cre
ciente desarrollo de la mendicidad en Ma
drid, se acordó por unanimidad otorgar 
al Excmo. Sr. Alcalde la más amplia au
torización para disponer del capítulo de 
Imprevistos y proceder en el asunto en la 
forma que estimara conveniente. 

Se acordó continuasen sobre la mesa 
por no haber número suficiente de seno-
res Concejales para adoptar acuerdo, J te
nor de lo dispuesto en la legislación es
pecial sobre jubilaciones, los dictámenes 
de las Comisiones 1.', 2.* y 7. ' 

Acordando declarar excedentes, con 
opción á ocupar las primeras vacante» 
que ocurran, á los Letrados Consistoria
les D. Antonio Rafael de Póo y D. Alfo n ' 
so Gouzález, haciendo constar en el exP6* 
diente persoual de los mismos el elevado 
concepto que á la Corporación babiao 
merecido durante el desempeño de s u 

cargo. 
Nombrando aspirante de segunda cla

se del Archivo muuicipal con el carácter 
de interino, á D. Alfredo Andreo. 

Se acordó reclamar ante la Superior» 
dad y solicitar do las Cortes la supres» o 
ó modificación de la base 10.* del l > r u -
to de presupuestos generales del ^ 
para 1890-91, que prescribe se realice 
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con independencia «le las cuotas de con
tribuciones los cargos municipales sobre 
las mismas. 

acordando aprobar los pliegos de con
diciones y celebrar la subasta para adqui-
r i f 20¡) metros de mangaje coa destino al 
servicio de incendios. 

amortizar una plaza vacante de Anu
dante 3.° del Laboratorio Químico muni
cipal-

Conceder á D. Laureauo Calderón, 
concesionario del s s r Y i c i o de limpiezas, 
ampliación del plazo para constituir el 
depósito. 

Acordando admitir la dimisión pre
sentada por el Guarda de la Casa especial 
de Socorro de Vallebcrmoso y nombrando 
para dicho cargo á Antonio Encinas. 

Sesión de l<i Junta municipal de 6 efe 
Noviembre de í889 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SU. D . ANDUÉS 
MELLADO 

Aprobando el acta fie la anterior. 
Se acordó aceptar la renuncia que del 

cargo do Vocal asociado presentaba D. Ma
nuel Magaz y Jaime. 

La Junta sancionó 1..- siguientes acuer
dos: 

Normalizar algunas plazas de Escri-r 
bieutes, deduciendo 750 pesetas del con-
cept •2.°,arl. l .°,cap. l.° déla í* sección, 
y 1.300 de la economía para una vacante 
de aspirante de 1.* 

Jubilar á Tomás Guisasola, Maestro 
bomberj, con el haber anual de 792*50 pe
setas. 

Satisfacer el haber de dos plazas de 
Capataces de bombero, con cargo á la sec
ción 4.*, cap. 4.°, concepto I0.°del vigeute 
presupuesto. 

Cargar á la partida de Imprevistos la 
cantidad uecesaria para satisfacer los ha
beres de ocho Escribientes temporeros. 

Reorganizar el Cuerpo del Resguardo de 
consumos, concediendo gratificaciones y 
remuneraciones que no exceden de lo con
s ignadora la sección 7.*, cap. art. 
conceptos 3.° y 4.° 

Transferir 6.000 pesetas del concepto 
1.°, art. cap. 1.", sección l . \ al con
cep tos . 0 , art. l .° , cap. l.° dé la sección 
7.* del vigente presupuesto. 

Madrid 4 de Diciembre de 1889.=Ra 
fael Sal a ; a. 

Alp©<írot© 
En la noche del 4 al 5 del corriente 

mes han desaparecido del prado llamado 
*1»; Abajo, decstajur¡sdicción,dondelas te
nían pastando, las reses vacunas siguien 
tes, de la propiedad de D. Frutos Camba 
y Cuena, vecino de esta villa; 

Un novillo pelo negro, corniancbo, de 
tres años y medio, marca en la llana de
recha de esta forma FC, la oreja derecha 
rajada y la izquierda despuntada. 

Uu toro pelo negro, de tres anos, con la 
Oreja derecha rajada y la izquierda des 
Puntada y marca de esta forma FC en la 
llana derecha. 

Una aovilla de tres años, parda clara, 
oornibrocha, garucha, con la oreja derecha 
rajada y la izquierda despuntada, con 
marea en la nalga derecha de FC. 

Una novilla de afi » y medio, pelo rubio, 
eou marca en la llana derecha de esta 
forma FC, rajada la oreja derecha y des-
Puutada la izquierda. 

Uu toro de dos años, pelo pardo, bra 
8 a lo por la tripa, t amben coo la oreja 
derecha rajada, la izquierda despuntada y 
barcada en la Uaaa derecha eu esta for 
roa FC. 

Una novilla de tres auos, pelo negro, 
con marca de esta forma FC nada más; y 

Una novilla pelo rauleto claro, de 
tres años y medio, coa una R eu la llaaa 
y aalga derecha. 

Lo que se aouucia al público para que 
llegando á conocimiento de los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
se sirvan practicar las oportunas diligen
cias ea averiguación del paradero de di 
chas reses, dando conocimiento á esta Al
caldía, caso de ser habidas. 

Alpedrete 7 de Diciembre de 1889.= 
El Alcalde, Lucio Martin. 

A n e h a e l o 

Para dar cumplimiento á lo dispuesto 
por circular de la Delegaoión de Hacien
da de la provincia, fecha 30 de Noviem
bre último, inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 2 del actual, se hace preciso que 
los contribuyentes por inmuebles, cultivo 
y ganadería de esto distrito municipal que 
hayan experimentado alteración eu su ri
queza imponible, presenten en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, hasta el día 15 
del actual mes, relaciones duplicadas ex-* 
tendidas en papel de oficio ó reintegradas 
debidamente, y acompañadas de los docu
mentos que justifiquen las traslaciones de 
duminio inscritas eu el Registro de la Pro
piedad; ; ues de lo contrario y pasado di 
cho término expresado, no serán oídas las 
reclamaciones, y se procederá á la forma
ción del apéndice al amillaramieuto. que 
ha de servir de base al roparto de territo
rial para el próximo ejercicio económico. 

Ancbuelo 5 de Diciembre de 1889.= 
£1 Alcalde, Pedro Rodríguez. 

C a m a r n t a <lo TCsternelais 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta villa puedan proceder á la 
confección del apéndice al amillaramiento 
de la contribución territorial, se hace pre
ciso que los contribuyentes que hayan ex
perimentado alteración en sus respecti
vas cuotas, presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento hasta el 15 del actual 
relación por duplicado de las altas y bajas 
ocurridasjustificadaslegalmente, acompa
ñadas de los documentos de adquisición y 
recibo de pago de derechos á la Hacienda, 
según está prevenido. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Al
calá de Henares. Meco, Valdeavero. Fres
no de Torote y Daganzo den al preseute 
la publicidad posible dentro de sus locali
dades, por residir en ellas contribuyentes 
en esta villa. 

Camarma 11 de Diciemhre de 1 3 8 9 . = 
El Alcalde, Santiago Torres. 

C o l l a d o M e d i a n o 

Coa el fia de que la Junta pericial de 
esta villa pueda llevar á efecto lo dis
puesto por Real orden publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia el día 
2 del corriente, para la formacióa del 
apéndice al amillaramieuto, que ha dé 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial de este pueblo para 
el próximo año económico de 1890 á 91, 
se hace saber por medio del presente, á 
los contribuyentes de la misma, tanto 
vecinos como forasteros, que hayan expe
rimentado variacióa alguna en su rique
za, presenten eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento, antes del día 31 del co
rriente, relacioues duplicadas de alta ó 
baja, extendidas en el papel ó timbre co-
rrespoüdicute, á las que deberán acompa

ñarse los títulos de propiedad inscritos 
en el Registro de la Propiedad del parti
do; en la inteligencia que las que se pre
senten, después de transcurrido dicho día 
no serán admitidas, y sufrirán los intere
sados los perjuicios consiguientes. 

Collado Mediano 5 de Diciembre de 
1889.=E1 Alcalde, Ezeqaiel Ferná: dez. 

C u b a s 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta villa puedan proceder á la 
formación del apéndice al amillaramien
to de 1890 á 91, en cumplimiento á lo que 
previene la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, en circular de 30 de Noviem
bre ultimo, inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de 2 del mes actual, se hace preciso que 
los propietarios y colonos de esta jurisdic
ción que hayan tenido alteración en su 
riqueza, presenten en la Secretaria del 
Ayuntamiento las relaciones de alta y 
baja en término de 15 días; en la inteli
gencia que pasado dicho término, no se 
admitiráu las que se presenten. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes de este dis
trito y después no se alegue ignorancia. 

Cubas 12 de Diciembre de 1889.=EI 
Alcalde, P. D., Gabriel Navarro. 

C a r p a n t a 

Se hace saber que á Romualdo Mon-
toya, vecino de este pueblo, le ha faltado 
una yegua de cuatro á cinco años, alzada 
de seis cuartas poco más, pelo negro amu
latado y un poco atejonado por la tripa, 
marcada en la nalga izquierda con marco 
de esta figura PZ, y con cria, que ésta 
la han dejado, por lo que se sospecha haya 
sido robada; rogaudo á todas las Autori
dades procedan á su busca y captura del 
sujeto en cuyo poder la encuentren. 

Garganta y Diciembre 11 de 1889.= 
El Alcalde, Vicente de la Peña. 

O n a d a l i x 

Eu cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden Inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de 2 del actual, se está formando en esta 
villa el apéndice al amillaramiento, el 
que estará do mauifiesto al público desde 
el día 16 al 31 del corrieute raes, para oír 
reclamaciones. 

Lo que se hace público para que llegue 
á conocimiento de los contribuyentes in
teresados. 

Guadalix 10 de Diciembre de 1 8 8 9 . = 
El Alcalde, P<jdro de Junco. 

L a r í t m e l a 

Eu cumplimiento á lo dispuesto en la 
Real orden inserta en el BOLKTIN OFICIAL 
de esta provincia, correspondiente al 2 
d'd actual, se ha dado principio en esta 
villa á la formación del apéndice al ami
llaramieuto, que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución terri
torial ea el próximo año económico 
de 1890-91. 

El expresado documeuto ha de termi
narse el día 15 del corriente mes, y estará 
expuesto al público para la admisióu de 
reclamaciones ea la Secretaria de este 
Ayuntamiento desde el 10 al 31 del 
mismo. 

Y siendo estos plazos distintos á los 
que para la confección de dichos trabajos 
señala el reglamento de territorial de 30 
de Septiembre de 1885. esta Alcaldía se 
cree eu el deber de haberlo público por 
medio del presente edicto, á fia de que 

pueda llegar á conocimiento de los con
tribuyentes en este distrito municipal, y 
presenten en el indicado plazo relaoiones 
de altas y bajas, con arreglo á la ley, pues 
transcurrido dic ío término no serán ad
mitidas. 

La Hiruela 4 de Diciemhre de 1889.= 
El Alcalde, Gregorio Bravo. 

L o z o y u e l a 
Para que el Ayuntamiento y Junta 

pericial de esta villa puedan dar cumpli
miento á lo dispuesto en la Real orden da 
15 de Noviembre último, se hace preciso 
que por los contribuyentes de este termi
no municipal se presenten en la Secreta
ria del Ayuntamiento, hasta el día 15 
del corriente, eu que habrá de quedar 
terminado el apéndice al amillaramieuto 
para el año económico de 1890-91 rela
ción de las variaciones que hayan tenido 
eu su riqueza durante el año actual, las 
cuales han de estar expedidas en la for
ma que previene el reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885. 

Lozoyuela 7 de Diciembre de 1889.= 
El Alcalde, Acisclo Moreno. 

N a v a l a f u o n t e 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta villa puedan prooeder á la 
formación del apéudice al amillaramien
to, que ha de servir de base al reparti
miento ó derrama de la contribución t e 
rritorial en el año económico de 1890 á 
91, se previene á los contribuyentes (pie 
hayan tenido alteración en sus riquezas, 
presenten relaciones duplicadas en la Se
cretaria del Ayuntamiento, deulro del tér
mino de 15 días, á contar desdi- la fecha, 
acompañadas de los títulos de propiedad, 
sin cuyo requisito no se admitirán ni se 
hará la traslación de dominio; éstas serán 
ea papel de oficio ó debidamente reinte
gradas coa ua sello móvil de 10 cén
timos. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Bustarviejo, Cabauillas, Gua
dalix, Miradores, Torrelaguna y Val 
manco den al BOLETÍN eu que fuere in
serto el preseute la mayor publicidad 
para que de él puedan enterarse los que 
son terratenientes. 

Navalafuente á 9 de Diciembre de 
1889.=EI Alcalde, Felipe Hernández. 

«San Ag"ustín 
En virtud de lo prevenido por la Su 

perioridad, y para que la Juuta pericial de 
esta villa pueda formar el apéndice para 
el amillaramiento de 1890 á 91, se hace 
preciso que los contribuyentes que hayan 
experimentado variación en su riqueza, 
preseuteu en la Secretaria del Ayuutamien
to de la misma relacioues juradas, según 
está preceptuado, acompañadas de los re
quisitos que motiven la alteración, hasta 
el día 15 del corrieute; pues pasado dicho 
término no serán admitidas. 

Sau Agustín 7 á de Diciembre de 
1889.=El Alcalde, Serafia Ortega. 

S o r nnn.il los 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Superioridad en Real orden de 15 de 
Noviembre último y 30 del mismo, el 
Ayuntamiento y Junta pericial que presi * 
do ha tenido á bien disponer se proceda 
inmediatamente á la confección del apén
dice al amillaramiento, que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción territorial del ej°rcic'ode 1890 á 1891, 
ea el cual se harán constar las a l t e -

http://nnn.il


Martes 17 de Diciembre de 1889 

raciones en más ó menos presentadas du
rante el actual ejercicio, y las que se pre
senten hasta el día 14 del actual, en sus 
riquezas respectivas. 

Lo que se hace saber á los contribu
yentes de esta localidad á fin de que no 
puedan después alegar ignorancia. 

Serranillos 7 de Diciembre de 1889.= 
El Alcalde, Felipe Fernández. 

V i l l a u u o v a d o l a O a. fiada. 

A. las cinco de la tarde poco más ó 
menos del día 10 del corriente mes, ha 
sido desmandado de este término un ca
ballo de la propiedad de D. Rufino Fane
gas, vecino de esta villa, cuyas señas son: 
pelo castaño obscuro, con alguno tordo, de 
cuatro dedos de alzada, crin y cola re
cortada, capón, de tres años, con hierro 
F en la Dana izquierda, paticalzado y 
careto. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia den en sus localidades respec
tivas la mayor publicidad á este auuncio, 
y si en alguna es recogido el citado ani
mal, se sirvau dar aviso á ésta para comu
nicárselo á su dueño. 

Villauucva de la Cañada Diciembre 11 
de 1889.=E1 Alcalde, José Pedro de la 
Torre. 

Juzgados de primera instancia 

SUR 

D. Mariano F«»nsec& y López de Vi-
nuesa, Presidente de Sala de Audñtucia 
territorial de fuera de esta Corte y Juez 
instructor on comisión del distrito del 
Sur . 

Por la presente y con arreglo al ar
ticulo 8315 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á An
tonio Folgado Blanco, hijo de José y de 
Benita, natural de Parada, Solaua, de 40 
anos, casado, jornalero, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, pelo casta
ño, barb y bigote rubio entrecano, n -
riz y boca regulares, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 20 días 
comparezca en este Juzgado; bajo aperci-
mieuto de que en otro caso será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades v mando á los agentes de la 
policía judicial, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del referido Antonio Folgado 
Blanco, dejándole, caso de ser habido, en 
la cárcel celular á mi disposición. 

Dada en Madrid á 12 de Diciembre de 
i s ;W.=\ lar iano Fonseca.=El Secretario, 
Alberto de Mercado. 

ESTE 

D. Ernesto 6-isbert y Ballesteros, Ma
gistrado efectivo de Audiencia territorial 
de fuera de Madrid y Juez de primera 
iustancia del distrito del Este. 

Por el presente hago saber que en el 
Juzgado á mi cargo y por la Escribanía 
del infrascripto, pende una demanda de 
juicio ordinario de mayor cuautia pro
movida por el Procurador D. José María 
Abad, en nombre de Doña Luisa Blan-
chart, viuda de Prevot, para la cancela
ción por prescripción de dos porciones de 

censo, una de 2.491 reales dos maravedi
ses en favor de las memorias de D. Mar
tin Lucas y Doña Jerónima Duran, y la 
otra de 3.008 reales 33 maravedises en 
favor de la de Doña María Ana de Corta-
bila, que gravan la casa núm. 14 moler-
no, 26 antiguo de la ealle de Cervantes, 
de esta capital, antes llamada de Francos, 
manzana 228; cuyas porciones de censo 
con otras fueron impuestas por el Cabildo 
de Cura y Beneficiados de la iglesia pa
rroquial de Santa Cruz de esta villa, y 
D. Ignacio Toribio Fernández, eu nombre 
propio como Beneficiado y en el de Don 
Francisco García Prieto, habilitado por 
ausencia del Sr. Visitador eclesiástico, 
por escritura otorgada en 15 de Febrero 
de 1760, ante el Escribano de número 
D. Andrés de Vera y López. 

En su consecuencia, y mediante no ha
ber comparecido á personarse en los autos 
dentro del término de nueve días, las 
perso.ias á quienes pertenezcan los capi
tales de censo y sus pensiones, á pesar de 
los edictos publicados en el núm. 327 de 
la Gaceta de Madrid y 283 del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se ha acordado 
en providencia de este día, se les haga un 
segundo llamamiento, también por edic
tos, señalándoles para que comparezcan el 
termino de cinco días, á contar desde su 
publicaoión eu los indicados periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificar
lo, les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 14 de Diciembre de 
1889.= Ernesto Gisbert. = El actuario, 
Ramón Clemente y Lázaro. 74 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo, Juez de ins
trucción del Oeste. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Sotero de San Segundo Blázquez, 
natural de Avila, de 33 años de edad, sol-
toro, zapatero, hijo de Francisco y Ma
nuela, estatura baja, pelo rubio, ojos cas
taños, usa barba, oolor bueno, pautalóu, 
chaleco y chaqueta de tricot y usa boti
nas de becerro, el cual se hallaba preso 
eu la cárcel de Avila, de que se ha fuga
do, ignorando su paradero, para que den
tro del término de 10 días comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan por causa 
que se le instruye de falsificación; aper
cibido que de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, procedan 
á su busca, captura y conducción á la pri
sión celular, detenido á mi disposición. 

Dado en Madrid á 9 de Diciembre de 
1889.=Laurentino Ocarapo.=El Secreta
rio, Eugenio Sarmiento. 

OESTE 

En virtud de providencia, fechade ayer, 
dictada por el Sr. D. Federico Monsalve y 
Callejo, Juez de primera instancia de la 
circunscripción del Oeste de esta capital, 
que, por recusación del de igual clase del 
Este, entiende en el concurso voluntario 
de acreedores del Excmo. Sr. D. Mariano 
Díaz de Mendoza, Conde de Balazote y 
Marqués de Fontanar, en la sección se
gunda de dicho juicio, se convoca á junta 
de los acreedores, cuyos créditos han sido 
reconocidos para su graduación. 

Para que tenga lugar el acto se ha se
ñalado el día 18 de Enero del año próximo 

venidero, en el local del mencionado Juz
gado del Oeste, destinado al efecto, y ho
ra de la una de su tarde. 

Y por el presente se cita á los referidos 
acreedores que no tienen su residencia en 
esta capital; previniéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho, y se les advierte 
que el local del Juzgado se halla instala
do eu la calle del General Castaños, nú
mero i. 

Madrid 13 de Diciembre de 1889. = 
V.° B.° —El Juez de primera instancia, 
Federico Monsalve.=El actuario, Bonifa
cio Guil len.=Es copia.=Guil lén. 75 

ALCALÁ. DE HENARES 

En nombre de S. M. D. Alfonso XIII 
CQ. D. G.), y duraute su menor edad en 
el de la Reina Regente, el Juez de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á los dos hombres descono
cidos, uno más alto que el otro, que el 
día 26 de Noviembre último maniataron 
á Domiugo Zurita, criado de D. Manuel 
Moreuo Colmenar, vecino de Orusco, en 
ocasióu que estaba arando al sitio de la 
Boletrilla, con dos muías, con las cuales 
huyerou, dejando atado de las manos y 
un pie y echado boca abajo al referido 
gañán, señalándoles el término de cinco 
días siguientes á la publicación de la pre
sente eu la Gaceta oficial, para que com
parezcan ante este Juzgado á responder á 
los cargos que lesresultan en laexpresada 
causa; apercibidos de que en otro caso, les 
parará el perjuicio que haya lugar eu de 
recho. 

Las señas de los dos hombres descono
cidos son: uno de ellos alto, afeitado, que 
vestía pantalón de pana morada, chaque
ta y chaleco de paño negro, sombrero ne
gro de fieltro, alto de copa, con alparga
tas negras, cerradas; el otro más bajo, 
con traje de campo y eu la mano una ca 
yada. Del mismo modo las señas de las 
muías son: una de pelo castaño obscuro, 
de cinco años, con siete cuartas de alzada, 
herrada de las cuatro extremidades y un 
bullo eu la mandíbula izquierda, tamaño 
de una avellana; la otra de pelo negro, 
13 años de edad, de seis y media cuartas 
de alzada, con una cicatriz de haber teni
do una berruga en la nariz izquierda, he
rrada de las cuatro extremidades. 

Por lo tanto, ruego á las Autoridades 
civiles como militares y encargo á los de
pendientes de las mismas, que por cuantos 

medios les sean posibles, procedan i j a 

busca de los dos hombres referidos y c a 

ballerias reseñadas, y caso de ser habidos 
conducirlos á disposición del que provee' 
Asi lo tengo acordado en la causa que p 0 r 

robo de dichas caballerías me hallo i n g . 
truyendo. 

Dado en Alcalá de Henares á 13 ¿ e 

Diciembre de 1889.=J. M. Espuñes .=p o r 

mandado de S. S., P. H., Luis Acevedo. 

Comisaría de Guer ra de Alcalá 
de Henares 

El Comisario de Guerra, Interventor de 
Utensilios militares de este Cantón. 

Hace saber que el día 22 de Enero de 
1890, a l a s once de su mañana, se celebra-
rá en esta Comisaria, sita en el exconven
to de menores de esta ciudad, uua subas
ta para contratar por dos años y un mes 
más, si asi conviniere á la Administra
ción militar, la limpieza de cloacas y po
zos uegros de los edificios militares de 
este Cantón, bajo el tipo de 799 pesetas 
al año y con sujeción al pliego de con
diciones, que está de manifiesto en esta 
Comisaria. 

Los que deseen tomar parte deberla 
presentar las proposiciones en papel del 
sello once, dicho día y hora, redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta i 
continuación. 

Alcalá de Henares 12 de Diciembre 
de 1889.=J . Llont. 

Modelo de pro¡x>sición 
Don N. N., vecino de..., que habita 

en... , enterado del auuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en 

el Ayuntamiento de esta ciudad, asi como 
del pliego de coudiciones, que se baila de 
manifiesto en la Comisaria de Guerra de 
este Cantón, para contratar por dos años 
y un mes más, si asi conviniere á la Ad
ministración militar, la limpieza de cloa
cas y pozos negros de los edificios mili
tares de Alcalá de Henares, se compro
mete á verificar este servicio, bajo las 
condiciones del pliego general por., pe
setas al año divididas en pagos mensua
les, que importan... pesetas. 

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaña el documento justificati
vo del depósito del 5 por 100 que se fija 
como limite, hecho en la Caja gene
ral de Depósitos (ó eu la Contaduría de 
Hacienda de la provincia), según lo pre
venido en la condición 7.* del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

F a c t o r í a s m i l i t a r e s <lo V i o á l v a r o 

MES DE NOVIEMBRE DE 18S9 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el présenle 
mes con destino á las menctouadas Factorías. 

f e c h a » 

26 
U 
30 
30 

Nombres d e lo» a r t í cu los UNIDAD 

C a n t i d a d 

c o m p r a d a 

Paja Quintal métrico., 
ídem 630 

45 
200 

10 

Quintal métrico., 
ídem 630 

45 
200 

10 
Litro 

630 
45 

200 
10 

630 
45 

200 
10 

PRECIO 

d é l a u n i d a d 

Pías . C e n t s . 

5 10 
4 
1 
0 72 

TOTAL. 8.789 & 

Vicálvaro 30 Noviembre 18S9.=E1 Administrador, Emilio Carrasco.-V, 
Comisario de Guerra, Interventor, José Santias. 

°B. o-^El 

MADRID; lSSl.._Escu,la Bppgrtü* M „ 
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